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ANEXO I. SOLICITUD PARA LA PROPUESTA DE ASIGNATURAS  

CENTRO INTERGENERACIONAL de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

 

 

TÍTULO DE LA ASIGNATURA 

Historia de la corrupción en la España decimonónica y del siglo XX 

Profesor Responsable 

Nombre y apellidos: Miguel Pino Abad 

Categoría: Catedrático de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Universidad 

de Córdoba 

Departamento: Ciencias Jurídicas, Internacionales e Históricas y Filosofía del Derecho 

Teléfono: 667332640 Correo electrónico: ji1piabm@uco.es 

Breve currículum vitae (máximo 500 palabras): 

SÍNTESIS DEL CV DOCENTE: 

-Catedrático de la Universidad de Córdoba desde el 25 de octubre de 2017. Ha impartido 

docencia en el área de conocimiento de Historia del Derecho y de las Instituciones de dicha 

Universidad desde 1994, pasando por las categorías previas de ayudante (1994-2002) y titular 

de universidad (2002-2017). 

-Desde hace años, es el profesor responsable de la docencia de la asignatura de Historia del 

Derecho en los grupos 1 y 2 del grado de Derecho de la Universidad de Córdoba. 

-Con anterioridad, también impartió docencia en las licenciaturas de Derecho (Historia del 

Derecho Español e Historia de las Instituciones Públicas) y Administración y Dirección de 

Empresas (Historia de las Instituciones Económicas y Políticas).  

-También destacable es su participación en proyectos de innovación docente, entre otros, 

“Innovación y mejora de la docencia en el área de Historia del Derecho (2001)”, “Las tutorías 

en la enseñanza universitaria (2002), “Constitucionalismo histórico (2007)” o 

“Implementación de la representación visual en clase de Historia (2012)”.  

-Es coautor del manual de Historia del Derecho, publicado por la editorial Tecnos, que ya 

cuenta con tres ediciones.  

-En 2012 obtuvo la mención de excelencia docente mediante el programa Docentia-Córdoba. 

-Ha dirigido numerosos cursos como “El proceso codificador del Derecho en el siglo XIX 

(2003)”, “Control ideológico, poder político e Inquisición (2003)”, “Derecho penal, violencia 

familiar y otros delitos contra la familia: análisis histórico-jurídico (2004)”, “Centralismo 

versus periferia en la Monarquía Hispánica (2005)”, “Jornadas de estudios histórico-jurídicos. 

Montoro 1808. En la encrucijada entre absolutismo y liberalismo (2008)” o “La Inquisición de 

las Ideas (2015)”. 
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Profesores Participantes: 

Nombre y apellidos:  Humberto Gosálbez Pequeño 

Categoría: Catedrático de Universidad 

Departamento: Derecho Público y Económico 

Teléfono: 665057264 Correo electrónico: 

humberto@uco.es  

 

  

Nombre y apellidos:  

Categoría:  

Departamento:  

Teléfono:  Correo electrónico:  

 

Cuatrimestre en el que se prefiere impartir la asignatura: 1º  2º x 

 

 

OPORTUNIDAD DE OFERTAR LA ASIGNATURA A UN PROGRAMA DIRIGIDO A 

ALUMNOS/AS MAYORES 

A fines del siglo XIX, el escritor Lucas Mallada, cuando se planteaba las causas que 

perjudicaban el adelanto y prosperidad de nuestro país decía que la principal era la inmoralidad 

pública. Sostenía que no había nación en el mundo donde con tanto descaro y tan a mansalva se 

saqueaban los fondos del Estado y se derrochaba la fortuna pública, de manera que se había 

sentado el principio general de que robar al Estado no era robar. Amén de las opiniones de 

algunos de los más célebres juristas, también conviene que aludamos a las que al respecto 

mantuvieron otros autores del siglo XIX. A modo de ejemplo, en un artículo periodístico, 

publicado el 16 de enero de 1840, se denunciaba el horroroso desorden, despilfarro y 

malversación de los fondos públicos que azotaba a la España de la época, al tiempo que se había 

generado el repentino enriquecimiento de quienes los habían administrado fraudulentamente. 

No han de olvidarse las lúcidas y premonitorias palabras de nuestro regeneracionista más 

conocido, Joaquín COSTA, denunciando las corruptelas inherentes al régimen caciquil y 

oligárquico, disfrazado de democracia liberal parlamentaria, presente en el periodo 

decimonónico y en el primer tercio del mismo siglo XX. Régimen de corrupción que, con otras 

formas y medios, continúo con la II República y el Régimen franquista, y, lo que es peor, ha 

subsistido durante el régimen constitucional democrático, persistiendo una falta de ética pública, 

como ya demandara relevantemente Victoria CAMPS. En suma, una corrupción política 

generalizada denunciada por intelectuales como, por ejemplo, Alejandro NIETO, y no sólo 

acreditada con los delitos de financiación ilegal de los partidos políticos, el blanqueo de 
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capitales, el tráfico de influencias, el cohecho o la malversación de caudales públicos, sino que 

va más allá en el seno del Estado. 

El alumnado de los mayores es, sin duda, el alumnado que, por su experiencia vital y 

conocimiento directo de los sucesos acaecidos en los últimos 50-60 años en España, estaría 

especialmente preocupado por el actual clima de corruptelas políticas y públicas, pasadas ya dos 

décadas del siglo XXI. El programa de la Historia de la corrupción en la España decimonónica 

y del siglo XX contribuirá a la conciencia cívica y crítica de esta población adulta que más ha 

vivido la histórica corrupción pública, pudiendo así ilustrar a las nuevas generaciones de jóvenes 

de lo que fue (y es) tan lamentable lacra histórica 

Además, se trata de una asignatura nueva en el seno de una de las líneas temáticas prioritarias 

en esta convocatoria, que es la Historia Contemporánea, materia de interés especial para el 

alumnado de la Cátedra, como es bien conocido. 

OBJETIVOS: (Brevemente expuestos en 3 ó 4 puntos) 

1.- Explicar las causas que provocaban la corrupción en el periodo contemporáneo y la relativa 

eficacia de las políticas públicas adoptadas. 

2.- Resaltar los casos de corrupción más relevantes cometidos por políticos y empleados 

públicos. 

4.- Describir las graves consecuencias sociales, económicas y éticas de la corrupción 

contemporánea, así como las propuestas históricas para prevenirla y minorarla. 

 

CONTENIDOS: (Se recomienda que se ofrezcan en torno a diez epígrafes sobre el tema 

de la asignatura propuesta) 

1. Concepto de la corrupción en la Edad Contemporánea 

2. Las primeras corrupciones del Estado Liberal decimonónico 

3. La Restauración borbónica y el caciquismo 

4. El reinado de Alfonso XIII 

5. La Segunda República 

6. El régimen de Franco 

7. La transición política a la democracia 

8. El Estado constitucional del 78 

RECURSOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA IMPARTICIÓN DE LA 

ASIGNATURA: (Apuntes, libros, fotocopias, cañón de proyección, sonido, etc.) 

- Fotocopias y Aula virtual 

- Cañón de proyección 

BIBLIOGRAFÍA:  

CAMPS, V., Virtudes Públicas, Arpa, Barcelona, 2019 

COSTA, J., Oligarquía y caciquismo. Como la forma actual de gobierno en España: modo de 

cambiarla, Madrid, 1901 
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MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, L., Méritos o botín y otros retos jurídicos de la 

democracia, Aranzadi, Elcano, 2000 

NIETO GARCÍA, A., Corrupción en la España democrática, Ariel, Barcelona, 1997 

PINO ABAD, Miguel, La malversación de caudales públicos en la España decimonónica, 

Tecnos, Madrid, 2019. 

VARIOS AUTORES: La corrupción política en la España contemporánea, Marcial Pons, 

Madrid, 2018. 
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